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Servicio de Personal 

Resolución de 8 de noviembre de 2023 de la Universidad de Jaén por la que se hace pública 
la lista definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de personal laboral por oposición libre para ingreso en la 
categoría de Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e Investigación (Centro de 
Experimentación Animal/ Perfil Formativo: Veterinario) Grupo I. 
 

 De conformidad con lo establecido en la base 5.1. de la Resolución de 6 de octubre de 
2022, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de Grupo I, Categoría Profesional de Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e Investigación 
(Centro de Experimentación Animal/ Perfil formativo: Veterinario), se hace pública la relación 
definitiva de aspirantes que han superado el PRIMER EJERCICIO y que son los relacionados 
a continuación: 

  

DNI 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

CALIFICACION 

***9745** Alcalá Pescuezo Cristina 25,725 
***9276** Luis Fernández Laura 19,250 
***6902** Peña Ojeda Francisco Javier 25,900 

  

 Se convoca a los aspirantes aprobados, en llamamiento único a la realización del 
SEGUNDO EJERCICIO según se indica a continuación: 
 
Día: 24 de noviembre de 2023 
Hora: 9:30 
Lugar: Paraje Lagunillas, Sala de Juntas Edf. B-3  
 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante 
el Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

Jaén, 8 de noviembre de 2023 

 

 

José Alejandro Castillo López 
Presidente del Tribunal Calificador 
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